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SUMARIO: 

 
 
Resolución de 21 de abril de 2021 de la Dirección General de Infraestructuras y Servicios de la 

Consejería de Educación y Juventud por la que se dispone la publicación en los boletines oficiales y en 

el perfil de contratante en Internet la corrección de errores de la convocatoria del contrato de 

REFUERZO DE LA RED DE INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID MEDIANTE LA "CONSTRUCCIÓN DE 20 AULAS DE ESO, AULAS ESPECÍFICAS, 

DE DESDOBLE Y APOYO, GIMNASIO Y PISTA DEPORTIVA DEL IES SIMONE VEIL (LÍNEA 

5) EN PARACUELLOS DEL JARAMA", "AMPLIACIÓN DE 6 AULAS DE ESO, 6 DE 

BACHILLERATO, MÚSICA, INFORMÁTICA, PLÁSTICA, LABORATORIO, 2 AULAS DE 

DESDOBLE, 2 SEMINARIOS Y PISTA DEPORTIVA EN LA SECCIÓN DE I.E.S. JOSÉ LUIS 

SAMPEDRO DE TRES CANTOS (AHORA I.E.S. MONTSERRAT CABALLE)" Y "AMPLIACIÓN 

DEL ÁREA ADMINISTRATIVA,  SALA DE PROFESORES, COMEDOR, GIMNASIO Y PISTA 

DEPORTIVA DEL CEIP CHARLES DICKENS EN LOECHES” 

 

TEXTO 

 

 

Apreciado error en la convocatoria aparecida en el B.O.C.M. nº 94 de 21 de abril de 2021, se 

procede a la rectificación de dicho anuncio: 

En el punto 6. Garantías exigidas dice: 

LOTE 1 137.907,19 

LOTE 2 112.123,1 

LOTE 3 106.972,00 

Y debe decir: 

LOTE 1 198.290,47 

LOTE 2 124.845,27 

LOTE 3   51.619,09 

 

 En el punto 7. Requisitos específicos del contratista dice:  
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a) Clasificación que corresponde al contrato: 

      Lote  Grupo/s: Subgrupo/s: Categoría/categoría R.D 1.098/2001: 

1  C      3          6 ( f )  

 Y debe decir: 

a) Clasificación que corresponde al contrato: 

           Lote Grupo/s: Subgrupo/s: Categoría/categoría R.D 1.098/2001: 

 1  C      3          6  

 

Se mantienen válidos todos los demás puntos de la convocatoria  

Madrid, a 21 de abril de 2021. El Director General de Infraestructuras y Servicios. Ignacio García 

Rodríguez. 
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